
DIARIO DE "téfiSfáT BARCELONA 

Del Lunes »6 de a-tf-. ^ Octubre d e « 8 o j , 

S«« GoJe , Abai. — Las'Qnarenta Horas etlám tn la Igfeiía 
parroquial de San Miguel : se raserva á las cinc» y media. 

Dia 

'4 í las i i de lanuc. 
i ó * las 6 de la maií. 
15 á ias « de la tard. 

IVrTKÍjietr» 

11 grad. 4 

10 

' 3 4 

Barómetro. 

a8 p. 1. s 
3.8 
•.:8 * 

Vientos y Atmósfera. 

S. O. nubes. 
N . N . F. sereno. 
S. E. ídem, 

Suitt du Journal (du soir) du 
8 Septenibre 1809. 

TL, es Ríligieux , saos distine 
tion d'O d-e , aeroftt pr«Bius , tout 
comme les Ecc'e" lasques séuulirrs, sux 
Caris et a m Dl¿av.¿i, ; lis suutage-
ro-it ei fia tuui les avantsg^s du 
j é , en raison di 1 ur aptit:ide , de 
leur niérite et tle 1 --ur conlaite 

8. N J S Ministres sont ch<rge\ cha-
cu n ea ce qui le concerne , t ic. 

Uae ciroulaire adressé: par S. 1*1 x -. 
le Miaiitre des Fmancts anx i 
dan- du Royau n i , prescrit le niodr 
de pai-ai 'ut , a demicile , des pea-
•¡•ns ac-or.ie'is ame Religieu* fécula 
rise's. Les Eco le* pieusís s«nt uniu-
teuue i , et le GjuYerneiaent s'jccnpe 
des moy-ms d'améliurer ees iasiitu 
-üaai bieafsisantss. 

m 

Sigat el Diario (du solr) id 
a ettitmore 1809. 

7 I ios Regulares , sin distinción 
dt O .-den , serán proaiovi !os , como 
los dem is EclesHÍ tieos arcillares, i 
Curatos y D • ¡ ad i 1 g>.a¿rán te 
t-. dis las ? ntaj.s dt l Clero , co f>--
me á su apt . tul , mérito y con­
ducta. 

8. Nu»at-o* Mi -.istroi q>iedm 
encargólos , caia u ¿o en 1J t-can­
te &:. 

Un* e'>-ciil»r q ie S E l i ' . ' el M t -
nut o de Hacienda ln di r i , i lo i los 
l .t dentes del R vio prrscribe la 
foruia d i pa-o , á douii i in , de las 
pensione* cnerdid.-s i los R ^u r s 
secularizados. L " Escuelas pías se 
conservan , y el G J lerna se o u,>a 
en luí m:dios de m jjrar est.s b«-
né£cu> instituciones. 
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C i i * 

ídem du 13. 

Bayonue 3 StfUemhre. 
M. le Ge'üe'ral en Chef Gouvlon 

B9ÍDt-€yr , v«ttluit provenir lYva-
íion de* assiégés a Girón» , et l'intro-
duction des secours dans lai p.'ace, 
•sachant d'aiileurs qae dans plusieurs. 
ports et rades de la cote 1' ennemi 
avait r¿ani plusienrs ¿arques dai: 
vue de fivoriser Tune *u l'autre d¡ 
ees ditix o; ératious , chargea M. \J 

•Géaéral de Divisioa Pi¡: pxtar 

Ten ¡•vement de c-s tmbarcations. 
•M- le Qé. eral Pino fit en conséquen-
ce menacar Tosa , le 24 Atfftt , par 
nne farté reconnaissance, opdrée d'nn 
cé 'c par le i.er léger , et de Taa-
t re par le 4 me de ligne. Cette o¡é-
rat i .n eat un plein tuccés. 

Une expóditioa secrete , combi-
uée par le Gé: e'ral Pino , et secón 
dé?? p»r !e Cojnmsnd;nt de la ma­
rine.- , i'ut , dan-. la nuit du «4 au | 
»5 , Artgée afir les porta ét rade» I 
<gui se ircuvent a ti leva, t de P. la- | 
feto. Le 2.me le'g-r et le E nae de I 
í igne arrivcríit i. "Bagu: d¿BX t í o - | 
res avaní 1\ urore , et tous ce (¡ui ¡ 

pies á-i rjtage fu: a i-i d« sai-
te. M. le Opit/ . iae Ceroíd , avec | 
qurlques bravea . sauta 3a 1 

upes , et álla aiiord.:r 00 
t i iutnt -Ai;j-!ajs ; l'üquip.ige se dé" 
lena i t , m-is le C 
tes braves (Ten readirent maítres. la 
jjiupürt des barjues pri .har-

de-marchandi es Anglaises ce-
loni . ies : on a t retué en ouire ID 
correspoedance adre.-sée a Girone, 
au* autorit'ea njüitaires. 

Cttíe capture e>t partie et entrée 
[aniúS 1» BiPme jour. Sur le rap-

pori 3e M. le General Pino , M. le I 
GÚK.al ea Chef a nomoié des Com- I 

AyuíTtsiíiílSfrrác 

ídem del 13. 

Bayona 3 de Setiembre. 
El Excmo. Sr. General en Xefe 

Goarian Saint-Cyr , queriendo pre-
• la evasión de los sitiados de 

Ger.na , y la introducción de socor­
ros en la plazi , sabiendo por otra 
parts que el enemigo habia reunido 
mucha» barcos en varios puertos y ra­
da» de la costa , con la mira de fa­
vorecer ana ú otra de estas dos ope­
raciones , encarga «1 G.neral de D i ­
visión Pino que maniobrara para 
apoderarse de dichas embarcaciones. 
En conseqiisncia el Sr. General Pino 
hizo amenazar á To3a , el S4 Agesto, 
por ua fuerte reconocimiento , exe-
cutado por el 1." ligero de una parte, 
y por el 4.0 de línea de la otra. E»ta 
operación tuvo el éxito ditas feli». 

Una expedición secreta ciiwbina-
da por el G.neral Pino , y auxiliada 
por el Comandante de Marina , fué 
dirigida en la noche 4el 24 al sg , 
Biibre los puertos y radas que se en­
cuentran al críente de Pelamos. Kl 
t .° ligero y el 6.° d:: línea llegaron 
á B»gur dos horas antes del día , y 
al puu'o ae apoderaron ds tudo lo 
que es aba en la playa E' Sr. Ca­
pí anjCeroni acomprñado de algunos 
valientes sultd eu las lancha» , y 

do" á un "barco Ingles ; la tr ipn-
it.uicn se defendió" ; pero el Capi­
tán Cero» y su gente valerosa se 

aeraron de fi. La mayor psrte 
d i. s barcos t ruados están cargado» 
d'' uier.¡.cur¿.<3 Ing'csís coloniales: 

s ira encontríde la eorres-
pondencia Ürigidii á Geiona , para 
la¿ autoiidades niilitor.-s. 

Esta presa salió y entro" en Pala-
üi(S) en un mismo dia. Si gun e¡ par­
te del Sr. General Pino , el Sr. Ge­
neral en Xtfe ha nombrado Comida-

i da J'kdrJd r " ' 



missaires tftarjea de dresser les pro-
CC--vprbanx et l'iaventaire des 
mei.s et de Ictirs cargaisv-ns. 

ríos encargados de l.irmar la? su na-
rías é inventarios de los barcos y sus 

on?s. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Don GniUenno Fi'H :e , © r « ••/ de" la L'gion de 
Honor , General de División , ó e de la Provincia de Ca­
taluña , Pres.'dtnte de su Real audiencia , I 

Considerando , que habiendo tenida á bien S. M. el Rey de Ks-
paííi suprimir todos los Conventos de I'Vayles que se hallan eu su 
Reyno p r Decreto dado á los 18 de Agesto ú l t i m o , conviene, mien­
tras que este Decreto no se pone en exec-jcion en la presente ciudad, 
tomar las medidas oportunas para prevenir la ocultación y subítrsccíon 
de los objetos precio*'s y electos muebles que hubiere en los Conven-1 

tos y pertenecen al Ejttado, 

DECRETA T MANDA I.O QUE SIGUE: 
ARTÍCULO I. Se procederá ÍBUjediataojesAe í deligencia dí'l Sr. In ten-

d e n t e , al Ioveratario de la plat i la'brad* , efestos precioso* y general­
mente de todos los muebles aue se hallan en cada uno de los Conven­
tos R-ligiftsos de hombres sitos en la presente ciudad. 

D i la misma manera se i 'miará un Inventario de todos 'los bienes 
y muebles , arriendos , dominios , obvenciones , rentas ; y otros produc­
tos de pertenencia de dicho» Conventos y Ordenes Religiosos. 

Los Superiores y Procuradores de los Conventos serán requirióos 
ptra que den todas las nociones necesarias para ia formación de dicho 
Li ventano. 

ART. I I . Este Inventario se formará por el Eicribano de la Inten­
dencia en presencia de uno de los Regidores , del Superior , y del Pro­
curador del Convento , ó de 'los qae en su ausencia los reprtsectaren, 
quienes filmarán con el Escribano el estado de los objetos inventa­
riados. 

El Superior y el Procurador se obligarán por escrito , á continua­
dlo a títil Inventario., á presentará quiea cornee ponda ios objetos in ren- . 
tsri&Uos Sfemp e que fueren para el:» ñqffisiá«p po* la autoridad corn-
pet.nte qu? S. M. designare , y en continuar á administrar con i rdec, 
y ecoifc ini.i btH RjtUta y gastos del Convento, baxo SJI aaieato, 
y darán sus cuentas á dicha, autoridad luego que S. M. el R^y de Es­
paña lo anudare. 

AKV IIi . Se entregará al Superior del Convento una copia de los 
Inventarios. 

Ai.r. IV. Quedarán á la disposición de cada Religioso los muebles 
de su quarío sin que estos puedan describirse en el Inventario. 

Ai. '• V. A medida que se concluirán los Iuveutarioa se entregarán 
por el Escribano al Caballero Intendente. 

Ayiírííamfsffía da Madrid *R" 



s lia 
ART. VI. Qaalftzier &,»3^te»a qr,- fj°re coarsacldn de habar ocul­

tado d substraída m-is oty'*toa á j lo, IJ«¡ componen. *'-» axuar , de que 
íbraiirá un estado ..-¡ E .¡ribano , s?rá p r este mero hecho .privado do 
t . l a i las pensiones de; Gabieroo., sin perjuicio de las penal mas seve­
ras ¿ que di-re !u«rir la gravedad del caso. 

A«r. VIL L s R-ligioaos de todas las O d^res quedan bajeo la vi­
gilancia d- la folioía hasta la exe.ucion así Dijncioaado Decreto que 
les concie 

A*.r. VIII L H molidas de que triti.n los antecedentes artículo!, 
« o son en minara al ju ia aplicables al Cl?ro Secalar ; y por tanta 
l»% Señorea Facarw» G a ral-s , el Cabildo , los Curas Parróos , loa 
V i i a r i n , y t i los lo> veriadrro* y bu nos P*stor*s d&l P«»blo , de­
feca <[ i-d^r aseg irados de la protecoi.-n y bsnfro'encia del G'bierne-

Aar. IX. b<i Ssáures I .ten lent- G nera! y Comisario C-meral d« 
Policía q leían eooirg d » de la eat-cücion d d presente Decreto. B i r -
cejom ( i d i O 'o >re de ..8o J. = G. DUHÜ..8M8. d Visto , D>u 
Jusn Joseph de nlMynabiyt ia , R. .: nte. — Por el Coaiaudaot* Ge­
nerad d^ U Povin : ia , el Seeretmo G ner.l F . M. G linard. s : Lugar 
del S Í - J * ' 1 O . =: D. F i - x Ai rea , K c r i b m o de Ci tmra. =: Registrad» 
mu el fin», et ibl'igat. 1. Retía AuJteit'ix del Reynad» dei ¿US ÑO A 
J>JN JOiEPH. NAPOLEÓN I. en el fil. 7 . 

A V l S O 8. 
La Comisión militar convocada de orden del Ex-rno. Sr. Comandan-* 

te superior el Grneral Chabran , al efecjta de juagar el n uibrado 
Joseph Vidal , de Matard , acusado de enganchador , y habiendo *i-
d> convencido reo de dicbo delito fi<í aflaten nado á la peni d¿ muer ­
t a : Jia seatjncia ha sido exeuutida e i la Bircri .neta , el Sábado 14. 
del c irri-inte , sitio do-.de cometid el referido delito, 

E l la Oii.ñna de la C u a i n l a n c í i Militar d* Marina de eat» pla-
a i , estable.i i* en la casa de 1* Procura de Minserrate , ae p>nlrá* 
en pública venta. el Londro nómbralo San A atonto , djl patr >.i Le-
reazo Girse"* , así como estí í la vista fmdeado en este Puerto en 
la primara fila de e,11 barca i/nes de la parte de la playa del mismo, 
en los dias de hoy 16 , 17 y 3 del corriente otea desde la» quatro á 
las cinco de su fsp*ctiva tarde , y en la del Último sefiílado , pre­
sent ía los* postar que ofrezca postura admisible , se r;-m taiá i favor 
del mis reatajoso , con las con licionaa de la taba , que «e pondrá 
de lui'.iifí-íito en la misma O ¿ciña de dicha Comandancia ; meiiautc 
no Uiüirs ; ore«eutado en ella , en el término d- ooho dias anancia-
d(i p >r el Oiarij del 4 de .este mes , j siguimtes , persona »lguaa i 
jui t insar legit imí intexea á la insinuada Embarcación. 

l í i y , i las doce del dia , i puerta abierta , y con las formali­
dades acost'.ilibradas , ae exe-.utarí en la Real Casa de Caridad el aoc* 
Co de la Rila «auacúdo al Público en papel de 9 del corriente. 

/vyusYí'd.ssúzsrzo dk féj-adrld 

http://do-.de



